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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. U Reirá nuestra Señora, tu augusta Madre la Reina 
Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña Mana Luisa Fernanda, 
continúan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.
j Del mismo beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. los Serenísi

mos. Sres. Infantes.

MINISTERIO SE GRACIA T JUSTICIA.

Real orden.

El Secretario del Despacho de Gracia y Justicia comunicó al 
de lo Interior la Real orden que sigue:

Estando asignados por Reales decretos y órdenes vigentes .al 
monte pió de alcaldes y corregidores lo$ sueldos y asignaciones de 
estas plazas en los casos de vacantes, y siendo este fondo uno de los 
principales con que cuentan para su socorro las viudas y huérfanos 
pensionistas que desgraciadamente sufren muy considerable atraso 
en la percepción de sus haberes, ha tenido á bien mandar S. M. que 
el producto de dichas vacantes, en cumplimiento de lo mandado, se 
destine á las necesidades del monte; que se hagan efectivos de los 
pueblos deudores, y en favor de dicho establecimiento, los atrasos 
qiie por este concepto hubiere, y que para llevar á efecto estos pa
gos se comuniquen por V. E. las ordenes oportunas á los goberna
dores civiles, que las circularán á los ayuntamientos respectivos. De 
Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y cumplimiento; de
biendo advertir á V. E. que con esta misma fecha -traslado esta so
berana resolticion á la junta del monte pió, con objeto de que dis
ponga lo que estime oportuno para percibir los rendimientos atrasa
dos 'y corrientes de las vacantes. Dios &c. Madrid 19 de Abril de 
1835.=Juan de la Dehesa.- —

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales órdenes.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra comunica al de lo
Interior la Real orden siguiente:

Enterada S. M. la Reina Gobernadora del contenido de la Real 
orden de 11 de Febrero último, trasladando para su soberana reso
lución por este ministerio el oficio del gobernador civil de Jluelva, 
consultando si deben conceptuarse exentos del presente reemplazo 
los carabineros de Real Hacienda, mediante ¡í que habiendo perdido 
el carácter militar dicho resguardo por la última forma que se le ha 
dado, parece no comprenderles la disposición de la Real orden de 15 
de Agosto de 1830, tuvo por conveniente oir sobre el particular al 
tribunal supremo de Guerra y Marina, y conforme con su parecer 
se ha dignado declarar que los expresados carabineros de Real Ha
cienda están sujetos á los sorteos para el ejército y milicias. Dios <$fcc. 
Madrid 5 de Abril de i855.=ValentinFerráz.

Con el fin de que tuviese cumplido efecto la gr.ic'a del abono 
del doble tiempo de campaña concedido por Reales resoluciones de 
13 de Agosto de 1814, 7 de Enero de 182-5 y 19 de Julio de 1828 
ú los individuos de los ejércitos que operaron enCosta Firme, el Pe
rú y Nueva España, y que allanadas las dificultades que en su apli
cación ofrecía llegasen a disfrutar de este beneficio, justa recompen

sa de sus trabajos, fatigas é intensas penalidades, los valientes que 
llenos de amor y entusiasmo defendieron con el mayor tesón y fide
lidad á tan larga distancia-de la metrópoli dos derechos de su Rey r 
de.su patria, prestando todo género de sacrificios en una guerra tan 
desastrosa, tuvo á bien S: M.■ resolver que con presencia del expe
diente instruido en esta secretaría del Despacho, consultase el Con
sejo supremo de la Guerra su parecer acerca de las dificultades ydu
das ocurridas para llevar a cabo la enunciada gracia y las realas de 
su mas expedita y exacta aplicación á los interesados. Para este ob
jeto se remitieron al mencionado tribunal en diferentes épocas cuan
tos antecedentes y datos existían en este ministerio ó consideró con
ducentes para fundar su dictamen, y en su consecuencia el tribunal 
supremo de Guerra y Marina por la supresión del enunciado Con
sejo supremo de la Guerra, después de haber examinado en pleno 
con toda la prolijidad y exactitud de que es susceptible y requiere 
el particular todos los antecedentes referidos; los informes que die— 
ron diferentes generales que en aquellos dominios habian desempe- 
ñado los cargos de virey, de capitán general ó de general en gefe de 
los ejércitos, y últimamente el dictamen de la junta de inspectores 
y directores generales de las armas, expuso en acordada de 26 de 
Marzo ultimo cuanto consideró equitativo y justo en conformidad 
con el parecer de la junta indicada y la opiñion desús fiscales. S.M. 
la Reina Gobernadora, después de bien enterada de todas las cir
cunstancias de este asunto y sus antecedentes, ha tenido úbienapro- 
bar el dictamen del referido tribunal de Guerra y Marina, y en su 
virtud declarar, en nombre de su augusta Hija la Reina nuestra Se
ñora Doña Isabel.it, que el abono del doble tiempo de campaña de
ben disfrutarlo todos los individuos procedentes de los expresados 
ejércitos de Nueva España, Gosta Firme y el Perú bajo una base 
igual, como lo fue el mérito y servicios que contrajeron unos y otros 
en los mencionados dominios; debiéndose empezar á contar sin in
termisión desde ei día 16 de Setiembre de 1810 para los de Nueva 
España; desde 19 de Abril del mismo año de 1810 para los de Costa 
Firme, y desde IV de Enero de 1811 para los del Perú, en cu
yos dias estalló la revolución en Méjico y cada uno de los otros 
dos puntos, sirviendo de tipo en esta parte la aclaración de lí da 
Junio de 1815 por la que se señaló el dia 2 de Mayo de 1815, en 
que principiaron en la capital de la monarquía las hostilidades de la 
guerra déla independencia, y fijándose la terminación de dicho abono 
hasta Jos respectivos convenios ó capitulaciones que forzosamente se 
fueron haciendo por fas tropas en la i diferentes provincias, pía zas ó 
fuertes que ocupaban en aquel continente, yen virtud de dichos tra
tados fueron trasportadas las referidas tropas á puertos seguros, de
biendo quedar todos sujetos para la aplicación del abono de tiempo 
a lo prevenido en la Real orden de 20 de Abril de 1815, yen su 
aclaración ya citada de 11 de Junio del mismo año y á las demas 
Reales órdenes posteriores expedidas sobre el particular para la Pe
nínsula. De Real orden lo participo á V. piara su inteligencia, go
bierno y efectos correspondientes. Dios áte. Madrid 50 de Abril de 
1855.=Valentin Ferráz.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Real orden.

limo. Sr.: En consecuencia del expediente promovido por Doti 
José Benito Español, socio dRector de la fábrica de cristales de la 
Coruña, de que V. I. dió cuenta en 19 de Enero último, se ha ser
vido declarar S. M. la Reina Gobernadora que con arreglo á la-Real 
orden de 6 de Marzo de 1854 el carbonato de sosa español está exen
to del pago de los derechos de puertas. Pe Real orden lo comunico 
á V. 1. piara los efectos correspondientes. Dios Re. Madrid 29 de 
Abril de 18-55.=Toreno,=llino. Sr, director general de Rentas pro
vinciales,
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PARTE NO OFICIAL. LtJtuirts 23 de Atril,

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TtrmQUiA.

Bucharest l.° dt Marzo,

El gobierno de nuestro Soberano sigue con firmeza por la senda de loa 
progresos, fia elección que ha hecho para dirigir la administración prueba 
que sabe buscar y distinguir á los hombres de mérito.

El Príncipe Miguel Ghika, hermano del Principe, ha sido encargado 
del departamento de lo'Interior, asi cómo de la dirección del tesoro el Her
mano Viliara.

El mando de las tropas, compuestas de tres regimientos de infantería y 
uno de caballería, se ha confiado á Constantino Ghika, otro hermano del 
Príncipe. (.Gaceta de Augtburgo.)

Avstkia.

Viena 15 Je Atril.

El conde de- Saint-Aulaire, que ha dado un gran banquete, regresar! 1 
Paris en la semana próxima.

____ No sabemos todavía si sir Federico Lamb volver! á ocupar su puesto,
aunque un rumor vago designa á lord Elliot para sucedería en esta embajada.

____ El 20 de Setiembre próximo debe abrirse el campo de Brann, que hon
rar! el Emperador con su presencia, y en el cual se reunirán 309 hombres.

Se ignora si S. M. I. asistirá á las maniobras de las tropas en Polonia.

__Han llegado ! Trieste tres buques de Alejandró después de una travesía 
de 20 d’as: las partas que traen revelan la mayor inquietud con motivo de la 
peste que se ha manifestado en muchas partes del Alto Egipto. La mayor par
te de los buques mercantes que querían cargarse de algodón han salido apresu
radamente de nuestros puertos, y de los tres buques que han llegado í Trieste 
dos están vacíos. El tercero, que había tomado un cargamento, ha sido envia
do de Trieste á Venecia para hacer allí la cuarentena. (G. de Augtburgo.)

A1HXANIA.

Congratulamos i nuestros lectores y al público por la formación del 
nuevo ministerio que hará justicia á Ja Irlanda, y que tiene grandes derechos 
á la confianza de la nación. Lord Mtlbourne ha vuelto á su antiguo destino 
de primer lord de. la tesorería, y estamos persuadidos de que no puede haber 
ningún individuo mas apto para llenar las altas funcione* que se le han con
fiado, ni para conducir el país por la senda constitucional y reformista. Ex
ceptuando ! sir Peel, cuyos grandes talentos y táctica parlamentaria son re
conocidos por todo el mundo, la parte det último gabinete que pertenecía á la 
Cámara de los Comunes, era muy inferior en cuanto á conocimientos á Ja que 
la sustituye. Sir R. Peel no tenia mas que á sir Enrique Hatdinge y al procu
rador general que pudiesen prestarle algún apoyo: los demas sólo servían para 
embarazar su marcha. Pero el actual ministerio es enteramente distinto: se 
corapone.,de hambres de grandes y varios conocimientos, que están unidos por 
unos mismos principios y sistema de gobierno. El peso del ministerio rio gra
vitará ahora sobre un individuo soló; y aunque el orador de la Cámara de los 
Comunes se halle ausente por cualquier circunstancia, los negocios de la na
ción no quedarán paralizados , supuesto que sus compañeros son capaces do 
reemplazarle. Estamos seguros de que lord Mdbouviie no ha aceptado el im
portante cargo que se le ha conferido sino con fija resolución de promover 
todas aquellas sabias y necesarias reformas que exige la época en que neis ha
llamos y el espíritu de nuestra Constitución. Solo desea que iguales ideas ani
men á sus colegas; y que le presten una sincera cooperación; por último, cree
mos que ningún miembro del gabinete actual desoirá los votos de los verda
deros amigos y promovedores de reformas útiles al bien y engrandecimiento 
del imperio británica (Couricr.)

__v.arras ae aem-Ltoiu de 14 de Febrero contienen la siguiente noticia 
de la perseverancia con que se hace el inhumano tráfico de negros, á pesar de 
la vig’lancia de los cruceros ingleses. El Lyn apresó poco hace un buque con 
494 esclavos, de los cuales 9 murieron en la travesía, y los demás fueron en
viados á Sierra-Leona. Otros dos buques, uno con 417 esclavos, y el otro con 
3/5, han sido apresados por el Gríffon. (Hamshire Telegraph.)

____ Por una carta de Douvres se sabe que ayer llegó alli sir Mr. Bagot, que
viene de desempeñar una comisión especial en la corte de Viena. Mañana se 
embarcará para Cale. (Courier.)

—El buque Mdry ha llegado de Lisboa con 140 hombres que estaban al 
servicio de Portugal. En breve tiempo todos los ingleses, escoceses é irlande
ses que servían en. aquel país se restituirán á sus casas. (Portsmouth Htrald.)

__Segun cartas de Paris parece que el gran duque Constantino de Rusia sal
drá .de San Pctcrsburgo á principios de Mayo para viajar por Francia, pasan
do antes por Italia. Va acompañado del príncipe Lieven su preceptor, y de 
otros ilustres personages, y su intención es ir también á Londres, pues se dice 
que el Emperador Nicolás ha dado licencia á su hijo para que visite los paisea 
extrangeros durante tres años. (Post.)

Francfort 21 de Atril.

Parece que U Dieta de la Confederación germánica ha resuelto definiti
vamente reducir y concentrar las tropas federativas acantonadas en Francfort 
y en sus cercanías. Resultaría de esta medida que las tropas prusianas acanto
nadas en Bockenheim / en Besuheins se dividirían en dos partes, de las cua- 
la la primera pasaría á su guarnición, y la otra quedaría acuartelada en el 
barrio de Saxeuhausen, donde ya están las tropas austríacas. La comisión mi
litar federativa, reunida en nuestra ciudad, ha tenido últimamente sesiones 
frecuentes sobre este asunto: según la voz pública, la indicada comisión ha 
decidido que se tome la disposición de que acabamos de hablar; pero se igno
ra aun la época en que se llevará á ejecución.

Varios edificios situados en las orillas del Mein y contiguos al puerto aca
ban de ser comprados por la ciudad. Esta circunstancia mueve á creer que las 
deliberaciones relativas á la adhesión de Francfort al sistema de aduanas pru
sianas producirán en breve un resultado positiva Pero todo lo relativo á esta 
cuestión está tan rodeado de misterios, que no podemos decir nada de positi
vo. Los señores comisarios nombrados por la ciudad continúan en Berlín; pe
ro nada se sabe de las conferencias en que han tomado parte relativamente á 
su misión,

Hannóver 16 de Atril.

En la sesión de 6 de este mes de los Estados de Hannóver hubo una 
larga discusión sobre la publicidad de las sesiones, á la cual parece que se opo
ne la censura. Se sabe ademas que la Dieta de Francfort ha tratado del mis
mo asunto, y que según su resolución no es lícito reproducir los discursos ín
tegros. Es sumamente extraño que en Hannóver, donde hay libertad de im
prenta, esté prohibida la publicidad de las discusiones legislativas.

CGaceta de Hannóver.')

ITALIA.

Tries tr 13 de Atril.

A pesar de los esfuerzos del Sr. Zografos no adelantan los asuntos de la 
misión griega en Constantinopla. La Puerta los trata con mucha lentitud, te
niendo cosas mas urgentes en que entender.

Un correo despachado por el comisario del gobierno de la Mescnia, ha 
sido detenido y robado cerca de Kakcrcuna. El famoso capitán de bandoleros 
CarUibunisios se ha mostrado de nuevo en el Peloponcso. (G. de Augsburgo.)

Sí damos crédito al Calendario de Cracovia, el número de cardenales de 
que se compone actualmente el sacro colegio asciende á 55: el mas viejo tiene 
83 años, y el mas joven 48- £1 Sumo Pontífice ha cumplido ya 73 años de 
edad. Toda la iglesia católica comprende 671 obispados, algunos de los cua
les están vacantes. Gregorio xvi ha erigido seis sillas episcopales que antes no 
habia, una en Bélgica, otra en Vesfelia, dos en los Estados Unidos y dos en 
el reino de Naples. (.Heraldo

IKAMCIA.

Parte 25 de Atril,.

c!ha>a be los diputados.—Sesión del 20 de Atril,

Mr. Duvergier de Haranne pide á la Cámara el permiso de presentar el 
dictamen de la comisión de hacienda sobre el presupuesto del ministerio de lo 
Interior para el ejercicio del año de 1836.

Los señores Vitet, Roul, Molin y Lallemand leen diferentes peticiones 
sobre negocios de poca importancia y que á ningún debate dan ocasión.

El Sr. Beslay presenta el dictámen de la comisión que ha examinado el 
proyecto de ley relativo á los créditos extraordinarios y supletorios para el 
año de 1834*

Mr. Gobtery: »Pido al Sr. ministro de Comercio se sirva decimos cuándo 
podrá presentar Ja ley general sobre aduanas que de cuatro años á esta parte 
se está prometiendo á la Cámara; pues está visto que nada valen las interpela
ciones de esta asamblea, cuando no se quiere responder á ellas.”

El Sr. ministro de la Instrucción pública •. «Ninguna objeción tiene el 
ministerio que oponer á la pronta discusión de la ley de aduanas; pero se le 
permitirá advertir á la Cámara que aun cuando ella discutiese y adoptase el 
proyecto, no es probable que pueda ser convertido en ley en la presente se
sión. Tenemos al contrario muchos proyectos, como el de créditos supleto
rios para la policía (murmullos y risas irónicas á la izquierda), que in
dudablemente son de mas urgencia.”

El Sr. Presidente: «Las tarifas de aduanas no pueden modificarse sino 
por una ley; pero podía haber urgencia en modificarlas en el intervalo de las 
sesiones, aunque no fuese sino para defendernos contra las prohibiciones de lo* 
países extrangeros.”

Mr. lsarabert pide que la Cámara se ocupe con preferencia en la cuestión 
de la esclavitud de ios habitantes de,las colonias francesas de América.

El Sr ministro: «Debo responder al Sr. preopinante que no han llega
do las deliberaciones de los consejos coloniales, y que cuando pedí que *c su-



j(ríase á discusión la solicitud de un crédito de 90C3 francos, fue porque aquel 
crédito era indispensable, estando motivado eh medidas adoptadas para 1836, 
y no siéndonos permitido dejar trascurrir todo el año de 1835 sin adoptar 
las medidas que se han creído necesarias, y que á mi entrada en el ministerio 
habían sido presentadas para el año de 1836.

£1 Sr. Presidente consulta í la Cámara, y esta resuelve que la ley de adua
nas no será discutida inmediatamente después de la de presupuestos, sino des
pués de esta comenzará la discusión relativa al crédito supletorio de 9003 
francos para la marina.

Abrese la discusión sobre la ley relativa á los presupuestos de 1832.
La Cámara adopta sin debate las asignaciones de 344-930,916 francos 

para la deuda pública y su amortización: pata las dotaciones del antiguo Se
nado y de la Legión de honor 17.585,712 francos: para el ministerio de la 
Justicia 18.915,760 francos; y finalmente, para gastos del ministerio de Ne
gocios extrangeros 7.165,43o francos.

Mr. de Salverte pregunta si es verdad que una parte de los fondos desti
nados ¿ los presentes diplomáticos se ha empleado en comprar libros y mapas.

El Sr. almirante ele Rtgny: «Debo manifestar á la Cámara que los li
bros y mapas de que se trata no entran en el capítulo que se va á discutir, nt 
tiene el título que se ha dicho de regalos diplomáticos , sino de donativos. No 
ignora la Cámara que se han aplicado 5003 francos á ciertos gastos, que con- 

! sisten en pequeños regalos que se hacen en las escalas de Levante. No puedo 
decir exactamente lo que ha pasado en este particular, porque no puedo te- 

' nerlo presente en este momento; pero me parece que con mi conocimiento se 
han enviado á Egipto libros y mapas.”

Mr. Charamaule dice que no recordando el Sr. ministro de Negocios ex
trangeros lo que la Cámara desea saber, vuelva el articulo á la comisión para 
que con mas conocimiento presente su dictamen.

La Cámara adopta la proposición del Sr. preopinante por una pequeña 
mayoría.

Mr. de Mosbourg hace una proposición relativa á las salinas del Oriente; 
pero no habiendo número suficiente de diputados para deliberar, se suspende 
la discusión hasta el dia siguiente.

El Sr. Presidente señala para la sesión próxima el informe de Mr. Passy 
sobre el presupuesto del ministerio de la Guerra para el año de 1836.

La sesión se levanta á las tres y tres cuartos de la tarde.

el Diario de Cales del 22 de Abril se lee lo siguiente:
»En el fondo de la maleta.de un ingles que acababa de desembarcar, se 

ha encontrado esta mañana, haciéndose el registro en la aduana, una bande
ra de cerca de dos pies y medio compuesta de dos pedazos de tela. Uno de 
aquellos pedazos es de terciopelo carmesí con la corona y las armas de Espa
ña y flores de lis en los extremos, todo ricamente bordado de oro, y el otro 
pedazo de seda blanca, con una imágen de la Virgen de los Dolores, y esta 
leyenda: Generalísima del ejército de Carlos K.” (D. de los Delates.")

___E1 Constitucional observa que el conde Pozzo di Borgo recibió en Lon
dres la noticia del nombramiento del conde de Pablen para la embajada de 
Rusia en Paris el mismo dia que el ministerio Peel desapareció de la escena 
política. Estos dos acontecimientos no están desprovistos de importancia. La 
misión del conde Pozzo di Borgo en Londres estaba íntimamente unida á la 
existencia del gabinete tory; y habiendo cesado la causa por la formación del 
ministerio whig, el conde no puede ejercer en, Londres la influencia que espe
raba en un gabinete en el cual el duque de Wellington ocupaba tan alto 
puesto. Si el conde Pozzo di Borgo pensaba dejar su destino, el nombramien
to del conde de Pahlen se ha anticipado á sus deseos. El Emperador Nicolás 
ignoraba ciertamente la caída de los torys cuando hizo el último nombra
miento ; pero no es probable que quiera alterar su resolución. El partido ruso 
tiene ascendiente aun fuera de su país; y el nombramiento del conde de Pahlen 
es la expresión de todo su sistema. En las actuales circunstancias afirman al
gunos amigos del conde Pozzo di Borgo que si el nombramiento del conde de 
rabien no se revoca, el embajador de Rusia en Londres hará dimisión de su 
destino, y se retirará á vivir á Paris tan pronto como el Emperador sepa la 
elevación de lord Melbourne al ministerior-ELgabinete francés desea también 
que permanezca Pozzo di Borgo en su antiguo empleo, porque ya le conocen, 
y porque necesitan hacer un nuevo estudio para adivinar las Intenciones del 
conde de Pahlen.

____ La Gaceta de S. Gali dice lo siguiente: Diez y ocho meses hace que
800 jóvenes belgas fueron á Portugal á combatir por la causa de la libertad, 
y su valor hizo que D. Pedro declavase que la feliz terminación de la guerra 
civil se debía en mucha parte á ellos. Una porción de estos mismos jóvenes, 
animados de iguales sentimientos, han ofrecido á la Suiza repeler con sus ar
mas todo acto de hostilidad de los extrangeros que intentasen pasar la fron
tera helvética.

ESPAÑA.

Madrid 6 de Mayo.

Parte recibido en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

El capitán general de Castilla la Nueva en 5 del actual dice á este mi
nisterio, con referencia ¿ parte del comandante general de la Mancha, que el 
capitán graduado, teniente del regimiento de caballería 3.° ligero D. Lorenzo 
Benitez, comandante de una de las columnas móviles de aquella provincia, 
atacó y batió á los rebeldes, cuyas facciones reunidas en númcio de 200 hom
bres todos estaban situados en las Majadas y Solana de S. Antón, de donde 
los desalojó y puso en vergonzosa fuga, dejando 20 muertos en el campo, y 
en poder de las tropas dos caballos, armas y varios efectos: nuestra pérdida 
ha consistido en la herida peligrosa del bizarro subteniente del provincial de 
Córdoba D. Manuel Pernía; muerto un cazador de la 8.J compañía volunta
rios de Castilla, y otro soldado herido del provincial de Córdoba. Entre los

facciosos muertos lo han sido el cabecilla Checa y el titulado teniente Esco
lástico Alvarez. El capitán general recomienda el mérito contraído por el ca
pitán D. Lorenzo Benitez, que en cuantos encuentros tiene siempre se distin-

fue, y hace particular mención del subteniente gravemente'herido D. Manuel 
’ernia.
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Colección de vistas de Madrid y Sitios Reales. (1).

Obra de lujo, y adaptada no obstante por su precio moderado á las fa
cultades de las peispnas aun las menos opulentas, es imposible que esta inte
resante colección no obtenga entre los españoles aficionados á las artes y á .las 
bellezas de su país, la mas favorable acogida. Ya hemos visto las tres prime
ras entregas, y ciertamente no han desmerecido en nada de las que hace algu
nos años se están publicando eft el mismo Real establecimiento biográfico 
donde estas se publican, ni frustrado las buenas esperanzas que nos había he
cho formar el nombre de su editor. Dibujadas todas con singular maestría, es
tampadas en excelente papel con mucho esmero, corrección y limpieza, no 
dudaremos en colocar estas tres entregas en Ja clase de lo mejor que en este 
genero se publica en los países extrangeros, ni creemos aventurar demasiado 
diciendo que las que á estas sucedan, serán tan buenas, si no mejores, que las 
ya publicadas.

La magnificencia de los Sitios Reales, donde durante algunas temporadas 
del año distraen nuestros Monarcas el ánimo fatigado con los graves cuidados 
del gobierno, es célebre, no solo en España, sino también en todo el mundo 
civilizado. Cosa muy singular, y de que tal vez no se hallará ejemplo alguno 
fuera de España, es ia inmensa diferencia que existe entre todos ellos, á pesar 
de hallarse á tan corta distancia unos de otros, no solo en el carácter arqui
tectónico de sus palacios, sino hasta en su clima y en la vejetacion de su suelo.

Aranjuez, lleno de flores y de verdura, risueño, pintoresco, fecundo, 
parece arrancado al delicioso país de Andalucía: el Escorial, adusto y som
brío como el carácter de su fundador, por las nieves eternas que le circundan, 
por la brisa helada y sonora que' bate las paredes de su triste monasterio, pa
rece elevado en medio de las regiones-ásperas del Septentrión. Los jardines de 
la Granja, fundados por el nieto de Luis xiv, participan en gran manera 
del estila algo amanerado y monótono que introdujo en España la imitación 
malentendida del gusto dominante en la corte de Versalles; pero asien todos 
ellos, como en el palacio de los Reyes, respira una suntuosidad verdadeia- 
mente Real. Lo que mas llama la atención en estos jardines es la variada mul
titud de sus bellísimas fuentes y la trasparencia cristalina de las aguas que ele
van a inmensas alturas: en este punto, puede decirse que no tienen rival en 
Europa. Por lo que hac.e á la capital, sabido es que aunque no tan favorecida 
de la naturaleza como los Sitios Reales de que acabamos de hablar, ofrece no 
obstante, objetos y puntos de vista del mas alto interés, como son el Palacio, 
el Museo, el Retiro, las orillas del Manzanares &c. &c.

El pensamiento que ha animado al Sr. Madrazo á hacer esta publicación 
no puede ser mas útil ni mas patriótico juntamente. Propagar entre los extran
geros la afición a las bellezas naturales y artísticas de nuestro país, inspirarles 
tal vez el deseo de ver por sus mismos ojos los sitios que tanto les han recrea
do, trasmitidos fielmente al papel en esta colección por el arte del dibujante, 
inspirar á los españoles de las provincias lejanas de la corte el sentimiento de 
la belleza, hija de la naturaleza combinada con el arte, para excitar en ellos 
el deseo de perfeccionar con los recursos de su ingenio los admirables puntos 
de vista en que tanto abunda nuestra nación, tal es el objeto de esta obra, 
tales serán seguramente sus felices resultados, sus consecuencias inmediatas.

Téngase presente ademas que una obra de esta naturaleza revela en el 
pais que hace de ella el debido aprecio, un alto grado de ilustración, pues so
lo en los países muy civilizados pueden sostenerse publicaciones de obras ar~- 
tísticas y de lujo que, por su misma naturaleza, no pueden ser objetos de pri
mera necesidad. Pero si no puede en efecto dárseles este título para la mayor 
parte de los hombres, poco menos que tales son para aquellas personas á quie
nes una educación esmerada ó una afición profunda á las artes nobles han ins
pirado un gusto irresistible hacia aquellos objetos" que mas útil y du'cemente 
halagan nuestros sentidos y nuestra imaginación. Para estas personas Cii poco 
menos que un objeto de primera necesidad la colección de Vistas de Madrid 
y Sitios Reales que ahora se publica; y aun cuando su afición á las artes no 
les moviera á enriquecer con ella sus bibliotecas ó sus galerías de pinturas y 
estampas, el orgullo nacional, la satisfacción de ver tan perfeccionado en 
nuestra patria el arte de la litografía les moverá sin duda á fomentar esta útil 
empresa con el entusiasmo propio de la verdadera ilustración. Haciéndolo asi, 
ademas de cumplir un deber grato á todas las personas de gusto, tendrán la 
satisfacción de seguir el ejemplo de nuestra excelsa Reina Gobernadora, á 
quien se debe la continuación de esta serie de estampas que quedó interrum
pida por muerte del Sr. Rey D. Fernando ni (Q. E. E. G.), y que con tan
ta generosidad fomenta esta y todas las empresas útiles á ¡a felicidad é ilus
tración del pueblo que ha encomendado la Divina Providencia á sus desvelos.

Indice de los Reales decretos y Órdenes publicados en este periódico durante 
el mes anterior.

Real órden acerca de retiros, pases i otros cuerpos y uso de uniforme. (JVa- 
mero 91.)

- para que se promuevan obras públicas. (Airó». 92.)
Real decreto sobre organización del ramo de montes. (Aró». 94-)
Real órden mandando que en ciertos casos puedan los pueblos cubrir sus cupos 

de quintos con sustitutos. (/</.)
para que no se haga novedad por ahora en el estado de la renta de aguar

dientes. (A sim. 95.)
___ sobre establecimiento de cajas de ahorro, (/.i )

(I) Se suscribe en Madrid en el despacho de estampas del Real establecimiento li- 
tograñeo, calle del Príncipe, al lado del teatro, y en las principales librerías del 
reino.



Real decreto nombrando subsecretario del ministerio de lo' Interior i D. An-
• : gel Vallejo. (iVám. 9ó.) _
Real órden estableciendo reglas para la organización de las compañías de dis

tinguidos, creadas, por Real órden de; 26 de Marzo último. {Id.)
____ sobre los gastos que causen los desertores en su aprehensión y conducción.

(¿V»«. 97.) -...........................
____ reencargando á todos los ministros el mas exacto cumplimiento de la

Real orden que señala un término, para regresar á España á los españoles 
que disfrutan sueldo fuera del reino. {Núm. 98.)

. ~ , determinando el derecho de puertas que debe pagar el lino fabricado en
- el reino. (/¿.)
_____ encargando que los gobernadores civiles faciliten á los intendentes las 

. noticias que pidan para el mejor servicio de S. M. (/</.)
___ para que las autoridades dependientes del ministerio de lo Interior coope- 
. ten eficazmente á las disposiciones de los intendentes, relativas á asegurar
- los intereses del Estado. {Idi)

' autorizando á cada una de las direcciones generales de Rentas para abo- 
... nar en cuentas los fondos de laÍReal Hacienda que hayan sustraído ó pue

dan sustraer los rebeldes en sus correrías. (Ai.)
___ _.sobre los gastos causados por obras de fortificación y defensa, que en ade

lante no deberán abonarse del presupuesto ordinario ni' extraordinario de 
Querrá. {Núm. 99.) _ ( . • ,

■ - para que en las nuevas provincias se encargue á les depositarios de po- 
licía la recaudación de los fondos de Propios y Pósitos, {Id.)

Real decreto encargando al Sr. secretario del Despacho de la Guerra D. Ge
rónimo Valdés el mando de todas las, fuerzas de las provincias Vasconga- 
das, Navarra, Castilla la Vieja y Aragón, autorizándole para que dicta 
las medidas conducentes para el mejor desempeño del mando que se le con
fia. {Núm. 100.)

_____ encargando interinamente el despacho corriente de la secretaría de la 
Guerra al mariscal de campo D. Valentín Ferriz, coa retención de la ins
pección general de caballería, {Idi) ;

Real órden manifestando que S. 11 no te ha dignado acceder á la solicitud de 
. D, Rafael González Walls sobre que .se exima de derechos de puertas á la 

cochinilla que se cosecha en, el reino. C-fd.)
___ resolviendo varias dudas sobre clasificación de empleados ¿ inteligencia 

del Real decreto de 30, de Diciembre de 1834- (Arúm. 101.) .
Reales decretos arreglando la secretaría de lo Interior, y nombrando gefésda
• sección. {Ntím. 102.) - . .
. nombrando gobernador civil de Granada á D. Ventura Escario: da 

Patencia á D. Isidro Perez Roldan: de Sevilla á D. José Musso y Valien
te: de Murcia á D. Francisco Romo y Gamboa; y de Huesca á D. Ra- 

( mon Novoa. {Núm. I04.)
Real órden declarando que deben alistarse y tirar suerte los encausados com

prendidos en la quinta, sin perjuicio de la continuación de sus causas, {IJi)
.■ • insertando la circular del gobierno griego para que los súbditos y bu- 
. ques españoles sean recibidos en los puertos de aquel Estado como los de las 

demas Potencias aliadas. CArím-lOó.)
_____ fijando los derechos que debe satisfacer la goma elástica mientras que con 

acuerdo dé las Cortes se publica el nuevo arancel. (Idi)
' mandando suspender inmediatamente la circulación y ejecución de la 
. instrucción del resguardo de carabineros de costas y fronteras. {Núm. 107.) 

___ extendiendo el precio regulador para la prohibición de introducir los aba
nicos extrangeros de Europa á los procedentes de China. {Núm. 109.)

Real decreto declarando que los gefes de sección de la secretaría de lo Inte- 
I flor sean en adelante secretarios con ejercicio de decretos de la Reina 
-.nuestra Señora. (JVmim. 110.)

nombrando secretarios de la Reina nuestra Señora con ejercicio de de
cretos á los gefes.de la 1.a, 2.a, 3.a y 4-a sección del ministerio de lo Inte-

- rior D. Luis Camaleño, D. Juan Fernandez Llamazares, D. Manuel Ro-
• drigo y D. Julián Villalba. {Idi)
. nombrando á D. Ignacio Ordovás gefe de la 6.a sección del ministerio 
. de lo Interior. {Id.')

Real órden resolviendo varias dudas sobre la ejecución del Real decreto rela
tivo á la celebración de las ¡untas de acreedores y capitalistas de la compa
ñía de los cinco gremios mayores. (Núm. 111.)

- mandando que los ayuntamientos, corporaciones-y autoridades depen
dientes del ministerio de lo Interior dirijan sus exposiciones por conducto 
de los gobernadores civiles de sus respectivas provincias. (ATúm. 114.)

____ mandando que no se den guias con nota de haber pagado derechos de
. puertas sino á aquellos géneros, frutos y efectos respecto de los cuales se 

haya cumplido con la presentación de los documentos que previene una
• Real órden. {Núm. 115.)

Real decreto sobre organización de la escuela de ingenieros en esta capital.
- {Núm. lió.)

Real.órden determinando que los militares de todas clases y armas puedan 
presentarse en la corte de uniforme y gola, sin necesidad de usar del calzón 
corto y media de seda de que se ha acostumbrado hasta ahora. {Id.)

_____ mandando que los visitadores de los derechos de puertas, y los ¡nterven- 
, tores-porel mismo ramo en las aduanas de los puertos habilitados, pidan ó 
reclamen por escrito de los administradores la puntual ejecución de todas las 
medidas que se derivan de la Real instrucción de 16 de Enero y demas su
periores disposiciones. {Id.)

____ sobre reconocimiento de localidades por la perforación de pozos artesia
nos. {Id.)

___ mandando que no se den licencias para separarse de sus destinos á los em
pleados en los gobiernos civiles sin causas legítimas y justas. {Id.)

_____ para que á los Urbanos no movilizados , cuando hagan servicio fuera de 
su domicilio, se les considere el haber señalado á los movilizados, anadien- 
¿O á los de caballería un real de plus. {Núm. 118.)

____ señalando el término ¡mprorogable de cuatro meses para que pueda
anotarse en las guias la circunstancia de haber pagado los derechos de puer

tas por aquellos géneros comprendidos en relación, aforados y sellados, 
conforme á las Reales órdenes de 26 de Enero y 18 de Abril. {Núm. 119.)

Debiendo la dirección general de Estudios proponer á S. M. la Reina 
Gobernadora un eclesiástico secular benemérito para el empleo de director del 
colegio de humanidades de Baeza, cuya dotación' es de ó© rs. anuales, coa 
casa, ración y asistencia, se anuncia asi de Real órden á fin de que los aspi
rantes puedan presentar en la secretaría de la Dirección, dentro del término de 
30 dias, contados desde esta fecha, el memorial correspondiente, acompañada 
de las testimoniales, y la relación de méritos ú otros documentos que acredi
ten su buena conducta, instrucción y demas circunstancias, una de las cuales 
ha de ser la de no haber residido en el pais.

bolsa di u abud.—.Cotización Je hoy 4 laj tres Je l* tarje.

ZT-CTOS FUZLICOS.

Inscripciones en el gran libro si S p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, i4f al contado: 17|4 60 d. f. ó vol. á prima de 11 

por 100.
Inscripciones en el gran libro á 4 p- 100. 00.
Títu los al portador del 4 p> 100. ¿6i y 47 al contado: y 43$ 4 varias fs. ó rol.
Vales Reales no consolidados. 28 al contado.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00»
Idem sin interes. 12$ y 12* al contado*
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Ámsterdam. 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres «4 90 dias, 

38*4*.

París» 16-8. Cádiz, * d»
Alicante, acorto pla Cortina, -J á 1 id.

zo, * d. Granada, 1 id.
Barcelona, 4 pt. fs., Málaga, * id.

par. Santander, * b.
Bilbao, * d. Santiago, * á 1 d.

Sevilla, *<?. 
Valencia, parMU 
Zaragoza, * 4 f d. . 
Descuento de letras, 

de 5 á 6 por 100 al 
año.

ANUNCIOS.

Obras que se hallan He venta en el despacho He la Imprenta Real*

Vida He 5. Isidro labrador, Patrón de Madrid, adjunta la de su esposa santa Ma
ría de la Cabeza: escrita por el R. P. Fr. Nicolás José de Ja Cruz, del órden de los 
Mínimos, corrector que fue en el convento de la ciudad de Burgas, y últimamente en 
el de la Victoria de Madrid: edición del aña de 1790. á H rs. pasta. 
m" ■ Tratado de paz y amisrad ajustado entre S. M. Católica y el Dey y Regencia de 
Argel en 14 de Junio de 1786. Un cuaderno en 4-° marquilla, edición de 1786, á 21» 
les en rústica.
— Tratado de paz, amistad y comercio, ajustado entre S. M. Católica y el Bey y 
la Regencia de Túnez, aceptado y firmado per S. M. en 19 de Julio de 1791. Un cua
derno en marquilla, impreso en 1791, á 3 rs. rústica.
■ —Tratado de paz, amistad, navegación, comercio y pesca entre SS. MM. C. y Mar
roquí, concluido y firmado en Mequinezá J.° de Marzo de 1799. Un cuaderno en 4*° 
marquilla. impresión del misino año, á 3 r$. rama y 3 rústica.
■ -■ Tratado de amistad, límites y navegación concluido entre S.M. Católica y los 
Estados Unidos de América, firmado en S. Lorenzo el Real a 27 de Octubre de 1791*’ 
Un cuaderno en 4.0 marquilla, impresión de 1796,4 6 rs. rústica.

Escuela teórico-practica He solfeo según el uso moderno, arreglado por J. Gol- 
fin, dividido en tres partes; dicho solfeo reúne la facilidad y progresión, estando las 
lecciones con acompañamiento de piano. Se hallará la primera parte á 30 rs. en Madrid 
en el almacén de Ladre; en Cádiz, en el de Moya; en Valladolid, en la librería de 
Rodríguez, con la instrucción y recreo para piano, sacado de las óperas modernas y
Íireludios por todos los tonos con las posturas numeradas para facilidad y estudio de 
os aficionados, escrito por dicho Golfín á J4 rs. cada cuaderno.

» 'lardes He la Granja-, traducción libre del francés por D. Vicente Rodríguez de 
Arellano, cuarta edición: cuatro tomos en 8.° regular con 32 láminas, 4 50 rs. en pa
pel y 60 en pasta. Se halla de venta en la imprenta y almacén de libros que fue de 
Fuentenebro, calle de Fuencarral, núm. 6. En Barcelona se ha publicado, y se despa
cha en esta corte, una nueva traducción de dicha obra con el título de las Veladas He 
la cabana, con la sola alteración de algunos nombres de los personages que en ella 
representan. El público, cotejando ambas traducciones, sabrá hacer justicia; sin embar
go, no deberá censurarse de inoportuna esta advertencia, pues no tiene otro objeto que 
el de evitar la adquisición de dos ejemplares.de una misma obra creyendo adquirir 
otra diferente.
——Apuntes para un proyecto de arreglo de medidas, pesas y (Monedas, por D. J- R. 
Se halla de venta en Madrid en la librería de Ferez á 4 rs.
—Variaciones sobre el tema de la cachucha para guitarra, por D. Leopoldo Urcullu, 
á 4 rs.; el recuerdo, grande vals y galop para ídem , por el mismo autor á 2 rs. Se 
bailarán en los almacenes de música de Lodre, Hermoso y Mintegui.

i.. -Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Atenazan, provincia de Soria: 
la dotación comiste en 80 rs, pagados por ¡ajusticia , libre de contribución : la pobla
ción asciende a 600 vecinos con tres conventos que pagan por separado. Los pretendien
tes dirigirán sus memoriales al secretario del ayuntamiento, francos de porte, en ti 
término de H Mías. ^ .
—En la villa de Vicálvaro, provincia de Madrid, está vacante la cátedra de latini
dad , dotada en 10 rs. diarios, debiendo Ser sacerdote el preceptor según clausula de la 
fundación. Los pretendientes dirigirán sus memoriales y documentos necesarios al se
cretario de la Real academia greco-latina en el termino piecíso de 30 dias: se verifi
cará luego que finalice la oposición.
-..... Par providencia <JeL Sr. de Norzagaray, teniente corregidor de esta villa, refren
dada del escribano Vargas, se cita á la viu a, hijos ó herederos de D. Redro Eculain, 
asi como á todos los acreedores de este, para que en el término de 30 días se prejemeit 
por medio de procurador á deducir el derecho que respectivamente les competa en el 
Juzgado de dicho señor juez.
■ Pur providencia del alcalde mayor primero de la ciudad de Valencia, refrendada 
de Monge é Iborrá, escribano del número de la misma. se cita á todos los acreedores á 
los bienes concursados del difunto doctor D. Miguel Guinoi , abogado que fue de los 
Reales Consejos, vecino de la villa de Onda, y abastecedor de carnes de la referida 
ciudad de Valencia, para quecornparezcan por sí ó por medio de procuradoranre el re
ferido juez á deducir el derecho que croan competirles, apcicíbidos que no verificán
dolo dentro del expresado término les parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL


